
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ou-narias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artículo 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de là Exoelen- 
císima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZE’o.rte oâ.ci©.l

PRSIDENCU BOTO DE BTOffi.

8. M. el Rey (q. D. g.), y 
Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin.nove
dad en su importante salud.

(Gaceía del 29 de Diciembre de 1903.)

NúM. 3.252.

íobiento civil de lu.
SECRETARÍA.

Negociado 3.°—Correos.

Circular núm. 101.

Debiendo procederse á la cele
bración de subasta para contra
tar el servicio de conducción 
diaria de la correspondencia á 
caballo, en carruaje ó en auto
móvil entre las oficinas del ramo 
de Valdestillas á Mojados, bajo el 
tipo máximo de 750 pesetas anua
les y demás condiciones del plie
go que está de manifiesto en este 
Gobierno civil y en las Alcaldías 
de Valdestillas y Mojados, se ad
vierte al público que se admiti
rán las proposiciones extendidas 
en papel timbrado de la clase 
11.^ que se presenten en las ex
presadas oficinas hasta el día 5 
de Enero próximo á las diez y 
siete horas.

La subasta se celebrará en este 
Gobierno ante el Sr. Gobernador 

el día 9 del expresado mes á las 
doce horas.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados y firma
dos, y á cada pliego se acompa
ñará por separado }" de ningún 
modo dentro, la cédula personal 
del interesado y un resguardo de 
haber depositado en la Caja ge
neral de Depósitos,en cualquiera 
de sus Sucursales ó en las Depo
sitarías de fondos municipales 
de Valdestillas y Mojados, el diez 

' por ciento del importe de la su- 
Í basta, ó sea en este caso 75 pe- 
! setas.

Las proposiciones se sujetarán 
al modelo que se inserta á conti
nuación.

Valladolid 28 de Diciembre 
de 1903.

El Gobernador, 

Santas Í^rteja.
Modelo de proposición.

Don F...... de T...... . natural 
de.. , vecino de...... . se obliga 
á desempeñar la conducción del 

1 correo diario desde ..... á..... , 
y viceversa, por el precio de..  
(en letra) pesetas anuales, con 
arreglo á las condiciones con- 

í tenidas en el pliego aprobado 
j por este Gobierno. Y para segu- 
■ ridad de esta proposicion acom- 
| paño á ella la carta de pago que 

acredita haber depositado en 
L la fianza de.....  pesetas.
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Núm. 3.253.

SECRETARÍA.

Negociado 3.®—Correos.

Circular número 102.
Debiendo procederse á la cele

bración de subasta para contratar 
el servicio de conducción diaria 
do la correspondencia á caballo ó 
en carruaje ó automóvil entro las 
oficinas del ramo de Medina del 
Carnap y Villardefrades, bajo el 
tipo máximo de cuatro mil nove
cientas noventa y nueve pesetas 
noventa v siete céntimos anuales 
y demás condiciones del pliego 
que está de manifiesto en esto 
Gobierno civil y en las Alcaldías 
do Medina del Campo y Villarde
frades, se advierte al público que 
se admitirán las proposiciones 
extendidas en papel timbrado de 
la clase 11.^ que se presenten en 
las expresadas oficinas, hasta el 
día 5 de Enero próximo á las diez 
y siete horas.

La subasta se celebrará en este 
Gobierno ante el Sr. Gobernador 
el día 9 del expresado mes, á las 
doce horas.

Las proposicionos so presenta
rán en pliegos cerrados y firma
dos y á cada pliego se acompaña
rá por separado y de ningún mo
do dentro, la cédula personal del 
interesado y un resguardo de 
haber depositado en la Caja ge
neral de Depósitos, en cualquiera 
de sus sucursales ó en la Deposi
taría de fondos municipales de 
Medina del Campo y de Villarde

frades el 10 por 100 del importe 
de la subasta ó sea en este caso 
cuatrocientas noventa y nueve 
pesetas con noventa y nueve 
céntimos.

Las proposiciones se sujetarán 
al modelo que se inserta á con
tinuación.

Valladolid 28 de Diciembre 
de 1903.

EfGobernador, 

Santos Órfíja.
Modelo de proposicion.

D. F. de T..... , natural 
de..... . vecino de..... . se obliga 
á desempeñar la conducción del 
correo diario desde..... á..... y 
viceversa, por el precio de..... (en 
letra) pesetas anuales, con arre
glo á la.s condiciones contenidas 
en el pliego aprobado por el Go
bierno. Y para seguíidad de esta 
proposicion acompaño á ella la 
carta de pago que acredita haber 
depositado en.....  la fianza de...... 
pesetas.
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PESAS Y MEDIDAS

CIRCULAR.

Con objeto de cumplimentar 
lo determinado en el artículo 63 
del Reglamento de 5 de Septiem
bre de 1895 y las Reales órdenes 
posteriores, he resuelto que la 
comprobación periódica de Pesas 
y Medidas que con arreglo á las 
prescripciones dictadas en las dis
posiciones anteriores, debe rea- 
lízarse anualmente, se verifique
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en les partidos judiciales de esta 
provincia, según el orden y pla
zos qne se designan en la adjuti' 
ta nota inserta a continuación. 

Asiinisnio para la mayor in
teligencia de dichas prescripcio
nes y para que éstas sean obser
vadas con la mayor escrupulosi
dad según lo prevenido en la le
gislación vigente, he creido con
veniente dictar las disposiciones 
siguientes:

l.^ La oficrnadel Fiel Contras
te se establecerá en las cabezas de 
partido, por el orden y durante 
ios plazos fijados en la precitada 
nota adjunta, según lo prescrito 
en los artículos 65, 66, 67 y 68 
del citadœReglamento.

2? Los Alcaldes ordenarán á 
sus administrados que retiren de 
los Comercios respectivos todas las 
Pesasy Medidasque nopertenezcan 
al sistema métrico decimal, con 
especialidad á los fabricantes de 
Aguardientes, cosecheros de vino 

1 /y vendedores de uva y o^ujo,que- 
/; dando dichas autoridades como 

¿^"■'únicas responsables dç^ que así 
i^'se verifique, según lo apreviene 

el artículo 101 del citado Regla
mento, y darán la conveniente 
publicidad á esta Circular con 
los oportunos bandos y harán sa
ber á los industriales compren
didos en los párrafos 2.° y 3.° del 
artículo 15 y á los de los artícu
los 17, 18 y 19 las disposiciones 
del artículo 20 y el deber en que 
se encuentran según los artícu
los citados 16, 17, 18 y 19 de 

' concurrir á la comprobación 
dentro de dicho plazo y en la for
ma qne se establece en ios artí
culos.77 y 78.

Dispondrán que los Pósitos se 
provean y sometan á la compro
bación de una balanza de fuerza 
mayor de 50 kilos y de una serie 
de pesas de 50 kilógramos abajo,- 
dirigiendo las oportunas excita 
clones á los interesados, liacién- 
doles present-e las responsabilida
des consignadas en los artículos 
98 y 99.

3 .^ Cuidarán también de que 
presenten á la comprobación los 
instrumentos de pesar de que 
han de estar provistos los eslable- 
cimientos. Oficinas y servicios 
públicos dependientes de la ad
ministración municipal según lo 
dispuesto en el párrafo 1.® del 
artículo 15.

4 .®' Al terminarse los precita
dos plazos en cada cabeza de par- 
tidojudioial el Ayudante visita
rá los pueblos que le componen 
para verificar la contrastación de 

los instrumentos de Pesar y Me
dir, que con arreglo á lo preve
nido en el art. 20 del citado Re
glamento, deben tener los indus
triales, figuren ó no en la ma
tricula industrial.

Para los interesados que en los 
plazos referidos y horas señaladas 
en los bandos ó pregones que se 
den por la autoridad local no acu
dan ála oficina del Fiel-Contraste, 
dando á entender que optan por 
los derechos que les concedo el 

'-párrafo 2.° del artículo 77 y 78 
del Reglamento, se verificará la 
comprobación á domicilio c^n la 
aplicación de la doble tarifa, 
así como también de las dietas 
señaladas en el artículo 78.

5 .^^ Los industriales presenta
rán las colecciones completas de 
Pesas y Medidas prevenidas en 
el art. 20, según expendan al por 
mayor y menor.

6 .^ Los Alcaldes de los pue
blos que no cumplan con lo man
dado en el art. 90, incurrirán en 
las responsabilidales señaladas en 
el art. 101 del citado Reglamento, 
á cuyo efecto el Ingeniero Fiel 
Contraste á medida que vaya ter
minando la visita en cada pueblo, 
me dará cuenta de los pueblos 
que usen pesas y medidas de otro 
sistema que el métrico decimal, 
á fin de imponerles un severo co
rrectivo y de que sea un hecho 
la implantación del sistema deci
mal en el año próximo venidero, 
sin más dilación que siempre re
sulta en perjuicio de los intereses 
públicos.

7 .^ A los industriales que se 
negasen á contrastar sus pesas, 
medidas ó instrumentos de pesar 
ó á pagar los derechos correspon
dientes, se les levantará acta del 
hecho, en virtud de lo dispuesto 
en el art. 93 del Reglamento, 
presentándola a! Juez municipal 
si constituye falta á las prescrip
ciones de dicho Reglamento, y 
al Juez de instrucción según los 
pueblos y casos, si constituyese 
delito.

En todo caso, del procedimien
to me dará cuenta la autoridad 
correspondiente.

Valladolid 30 de Diciembre de 
1903.

E/ Gobernador, 

SaiiíBs ©riega.
Nota. • Días en que ha de ve

rificarse la comprobación de Pe
sas y Medidas en los partidos ju
diciales en el próximo año de 
1904.

Valladolid, desde el 1.® al 15 
de Enero.

f Villalon, día 5 de Abril.
Ríoseco, día 3 de Mayo.
Mota dei Marqués, día 24 de 

Máyo.
Tordesillas, día 10 de Junio.
Nava del Rey, dial.® deJulio. 
Medina del Campo, día 19 

de Julio.
Olmedo, día 4 de Agosto.
Peñafiel, día 30 de Agosto.
Valoria la Buena, día 13 do 

Septiembre.

lOfflNlSíjuMmL.
MINISTERIO DK HACIENDA.

REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido en la Dirección general 
de Aduanas, con motivo de las 
dificultades que se presentan en 
el despacho de muestrarios im
portados en régimen temporal, 
en la forma prevenida en la par
te tercera del apéndice 14 de las 
Ordenanzas de Aduanas:

Resultando que el despacho de 
los muestrarios que se importan 
con arreglo á lo dispuesto en el 
citado apéndice, se verifica en las 
Aduanas previo el cumplimiento 
de las formalidades establecidas 
para el comercio de importación 
en general y depositando el im- 1 
porte de los derechos de Arancel 
en la Caja de Depósitos de la pro
vincia respectiva, ó en la Caja de 
la Aduana, hasta que,justificada ¡ 
la reexportación del muestrario, ; 
se devuelva al interesado el res- 
guardo del depósito, dando aviso 
á la Tesorería de Hacienda paia 
la devolución correspondiente:

Resultando que, cuando la 
reexportación de los muestrarios 
se verifica por una Aduana dis- : 
tinta de la que practicó el des- 1 
pacho de importación, los viajan- ■ 
tes encuentran dificultades oara 
retirar los depósitos, teniendo 
que presentarse en la Aduana de 
entrada ó nombrar un agente i 
para la práctica de las diligencias ■ 
necesarias, lo que les ocasiona,en i 
uno y otro caso, dilaciones, mo- j 
lestias y gastos que deben evi- j 
tarse: ¡

Resultando que, en el mismo 
caso que los importadores de 
muestrarios, se encuentran los 
de escopetas de caza, oarruaje.s 
y caballerías de uso particular, 
velocípedos, animalesadiestrados, . 
teatros portátiles, figuras de cera ■ 
y otros efectos destinadós á espec
táculos públicos: i

Considerando que es indispen
sable queda Administración dicte 
una medida de carácter general 
que tienda á dar facilidades á los 
importadores de mercancías en 
régimen temporal, que pueden ser 
reexportadas por distinta Aduana 
de la de entrada, á fin de que 
aquéllos puedan recoger los depó
sitos de los derechos de las mer
cancías que importen, tan pronto 
la reexportación haya tenido 
lugar:

Considerando que la Dirección 
general de Aduanas propone las 
reglas á que debo sujetarse la 
devolución de los depósitos cita
dos, fundándose en la necesidad 
do favorecer los intereses comer
ciales, mucho más si, como suco, 
de en los casos de que se trata, 
no pueden perjudicarse los de la 
Hacienda:

Considerando que, pasado el 
expediente á informe de la Direc- 
ciónígeneraldei Tesoro ó Interven
ción general de la Administración 
del Estado, ambos organismos 
encuentran acertado y convenien
te lo propuesto por la Dirección 
general de Aduanas, haciendo el 
primero algunas objeciones res
pecto al procedimiento que debe 
seguirse en la devolución de los 
depósitos;

S. M. el Rey (Q. D. G ) confor
mándose con lo propuesto por la 
Dirección general de Aduanas y 
lo informado por la del Tesoro ó 
Intervención general de la Admi
nistración del Estado, ha tenido 
á bien disponer que la devolución 
de los depósitos constituidos para 
garantizar los derechos de impor
tación de los muestrarios, escope
tas de caza, carruajes y caballe
rías de uso particular, velocípe
dos, animales adiestrados, teatros 
portátiles, figuras de cera y otros 
efectos destinados á espectáculos 
públicos, y que puedan ser^reex- 
portados por distinta Aduana de 
la do entrada, se ajuste á las re
glas siguientes:

l .'^ La Aduana por donde se 
verifique la importación de les 
efectos citados anteriormente, en. 
tragará á los interesados, coia el 
documento correspondiente,^! 
recibo resguardo ó carta de pago 
de la cantidad depositada, en el 
que se anotarán las necesarias 
indicaciones para venir en cono
cimiento, en cualquiera ocasión 
ó lugar, de los efectos á que se 
refiere.

2 ." La Aduana por donde se 
reexporte la mercancía, si no está 
situada en capital de provincia,
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devolverá en el acto, tomándolo 
de los fondos de su recaudación, 
el importe de los derechos depo
sitados en la Aduana de entrada, 
recogiendo el recibo resguarde^ ó 
carta de pago expedido al impor-. 
tar la mercancía, el cual remiti
rá por el primer correo á la Adua
na de origen.

3 .° La Aduana por donde se 
realizó la importación, inmedita- 
mente que se haga cargo del do
cumento que la misma expidió 
al hacer el ingreso, cuya devo
lución se justifica con el recibo 
recogido, ingresará su importe 
en metálico en la Tesorería de la 
provincia, en concepto de «Mo
vimiento de fondos». Remesas 
de la Tesorería á cuya provincia 

^pertenezca la Aduana que haga 
la devolución, exigiendo ia carta 
de pago, que remitirá á la citada 
Aduana para que sea entregada 
como metálico en la Tesorería de 
la provincia al ingresar los pro
ductos de la renta. La Tesorería 
formalizará un cargo como valo
res de Aduanas y una data como 
Remesas á la provincia por don
de se importó el género, j ustifi- 
cándola con la carta de pago.

4 .° Si la Aduana por donde 
se haga la reexportación está si
tuada en Capital de provincia, y 
la por que se hizo la importación 
también, recogerá la primera el i 
resguardo de ia Caja de Depósi- | 
tos expedido por la segunda, que | 
presenta el interesado, y después ¡ 
de estampar al dorso del citado j 
resguardo, una diligencia ha
ciendo constar el derecho á la 
devolución por haberse cumpli
do las disposiciones legales, lo 
remitirá á la Delegación de Ha
cienda. Recibido el resguardo en 
la Delegación, ésta pagará su 
importe en concepto de Remesas 
á la provincia en que se realizó 
el ingreso, y enviará 'inmedia
tamente el resguardo á la Dele
gación de Hacienda que corres
ponda.

5 ." La Delegación de Hacieri 
da de la provincia por que se ha- j 
ga la importación, al recibír el í 
resguardo de la Caja de Depósi- ¡ 
tos á que se refiere la regla 4.^, j 
formalizará un ingreso en con- Í 
cepto de Remesas de la Tesorería 1 
de Hacienda que efectuó el pago, ■ 
y simultaneamenve ia„devolu- 
cion del depósito, remitiendo la 
carta de pago de Remesas á la i 
delegación de Hacienda que haga ¡ 
61 pago en metálico. 1

6 .° Si la Aduana que ha de 
hacer el pago no está situada en | 

j capital de provincia, y aquélla 
' por la que se verificó la importa- 
• cion lo está, la primera cumplirá 
1 lo determinad^ en la regla 2.®, 
i enviando el resguardo de la Caja 
1 de Depósitos á la Delegación de 
1 Hacienda de la provincia por 
i donde se importó la mercancía, 

la cual formalizará la devolución 
1 del depósito, y un cargo simul

taneo, como remesas de la pro
vincia que hizo el pago, remi- 

j tiendo la carta de pago á la Ad- 
|-ministración de la Aduana que 
1 realizó el abono en metálico, cuyo 
1 documento lo entregará ésta co- 
j mo efectivo en la Tesorería de la 
■ provincia, formaliza ndo el ingre- 

so dicha oficina, según se deter- 
1 mina en el último párrafo de la 
1 regla 3.^ _
[ 7.° Sila Aduana que ha de 
¡ realizar el pago está situada en 
j Capital de provincia, y aquélla 

por la que se practicó la impor
tación no lo está, la primera re
cogerá el recibo ó resguardo ex
pedido al importador do la mer
cancía, enviándolo jnmediata- 
mente á la Aduana que lo expi
dió, la que ingresará su importe 
como Remesas de la provincia 
que hizo el pago. Al propio tiem
po, expedirá copia cerá^cada 
dei resguardo que remitirá á la 
Delegación de Hacienda, para 
que ésta satisfaga su importe co
mo Remesas.á la provínci^que 
realizó el Jngreso, justificando la 
data con la carta de pago que 
exigirá de aquélla.

8 ." Las Aduanas por domde se 
verifique la reexportación exigi
rán á los interesados la justifi
cación de su personalidad, y ha
rán constar en el documento que 
debe acompañar á la mercancía 
el resultajo de la comprobación, 
devolviépaolo á la Aduana de

^\ La falta de presentación 
de los‘pases y documento justi
ficativo del depósito anula los be
neficios de la concesión.

De Real orden lo digo á V. -I. 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. Í. 
muchos años. Madrid 9 de Di
ciembre -de 1903,—Osma.—Se
ñores Directores generales de 
Aduanas y Tesoro é Interventor 
general de la Administración del 
Estado.

(Gaeeia del 23 de Diciembre de 1903.)

SÍNlSiSRIO DS INSTRUCCION PÍBLICÁ 
y Sellas A.a?tes. 

REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: Con motivo de las 
distintas reclamaciones á que ha 
dado ocasión la Real orden de 8 
de Junio último, por la cual se 
restableció la expedición de lioen- 

í cias para Castradores, el Consejo 
de Instrucción pública ha emiti- 

j do el siguiente dictamen:
«Este Consejoconsidera inaten

dible la pretensión de los recu
rrentes, porque la disposición su
perior contra la cual se querellan 
no es ilegal, como suponen erró
neamente, ni atentatoria de los 
intereses de los ganaderos, y me
nos aún lesiva de los derechos 
que corresponden á la clase vete
rinaria, sino que más bien satis
face, sin perjuicio para nadie, ne
cesidades evidentes, que la Ad
ministración pública en modo al
guna puede desatender en bue
nos principios de equidad y de 
justicia.

El art. 8.° del Reglamento vi
gente de las Escuelas de Veteri
naria, con el cual se escudan 
principalmente los interesados 
para calificar de ilegal la Real 
orden de 8 de Junio último, visto 
sin prejuicios de ningún género 
y con completo conocimiento de ' 
los motivos que le dieron mar- ¡ 
gen, no entraña nada, absoluta
mente nada, que pueda relacio- ¡ 
narse con la supresión de los 1 
herradores de ganado vacuno y 
de los castradores de oficio, quie
nes jamás han sido considerados 
en parte alguna como miembros 
integrantes de 1 a nobilísima ‘ 
profesión veterinaria, ni siquiera 
de la antigua albeitería. Igualada 
por el Reglamento de 1871 la
condición de las diversas Bscue- 

Uas del ramo y unificada á la par 
ia enseñanza en todas ellas, el 
verdadero y exclusivo objeto del 
mencionado art. 8.° fué el de re
ducír tambien, como era lógico y 
natura!, á una sola las distintas
ciases de títr 
que por ent* 

'3 de Veterinarios,
¡s se venían conñ'

^^ ®’^ <^‘^ ^Í|Íí^j ® ^C ® C 1 a:. ||M^^' 
propiamWte dicha. A esto obede
ce el que en el artículo citado se 
determinen taxativamente los re
quisitos que,i, para cons^uír el 
diploma de riuevdf*cr^^on te
nían que llenar los Wterinarios 
denominados de segunda'^lase, 
mientras que no se nombra para 
nada, ni había para qué nombrar, 
á los herradores de ganado vacu
no, ni á lo§. castradores, por la 

j sencilla razón de que el legisla
dor no se propuso alterar en lo 
mas mínimo lo estatuido con tan 
buen acierto, respecto de este 
particular, en el Real decreto 
de 14 de Octubre de 1857. Así lo 
acredita de modo irrecusable el 

; testimonio de los que inspiraron 
: y redactaron el susodicho precep- 

to, y á cuyo testimonio es natu- 
i ral que el Consejo conceda más 
Í valor que á cuantas apreciaciones 
í sobre este asunto concreto haya 
i podido sugerir en algunos Vete- 
j rinarios la pasión ó la incons- 
jeióncia, aguijoneada por estímu- 

! los inexplicables.
1 Igualmente rechaza el buen 
j sentido que ia Real orden que 
i motiva^este litigio afecte ni en 
j poco ni en mucho á los intereses 
! de los agricultores y ganaderos, 
1 puesto que, como es notorio, ha 
j sido promulgada á instancia de 
1 una numerosa representación de 
j los mismos, á los cuales no es 

dable suponerlos tan exentos de 
cordura que descoríbzcan lo que 
les conviene, y soliciten con em
peño la adopción de medidas gu
bernativas que les sean favo
rables.

Y en cuanto á que la soberana 
1 disposición de que se viene ha

ciendo mérito lesiona los dere- 
j chos de la clase veterinaria, no 
| hay más que fijarse un poco en 

semejante documento para con- 
| vencerse de que precisamente 
í ocurre todo lo contrario, pues 

bien claro se consigna en él que 
la restauración de las licencias á 
que se contrae, se lleva á efecto 
sin perjuicio de muy preferente 
derecho que en todo caso asiste á 
los Profesores de Veterinaria, co
mo más peritos para practicar la 
castración, siempre y cuando ¿o 
estimen oporhmo y necesario. Lo 
cual significa, en puridad, que 
donde quiera haya Veterinarios 
á quienes convenga practicar la 
castración en alguna ó en todas 
las especies de animales domés
ticos, no tendrán facultad para 
verificarías los castradores, so pe
na de incurrir en la responsabi
lidad legal que es subsiguiente. 
Tal es, presentada sin ambigüe
dades que den lugar á la menor 
duda, la condición sine qua non 
impuesta en la Real orden de 8 
de Junio último, á los que solici
ten, á su amparo, proveerse de 
licencias de castradores.

Pero donde no haya Veterina
rios, ó donde, aunque los haya, 
no se dediquen habitualmente á 
practicar la castración, como en
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realidad sucede en no pocas lo
calidades, ¿por juro de qué dere
cho se va á privar á los agricul
tores y ganaderos, en aquellos 
sitios y circunstancias que le ha
cen menester, de un servicio de 
importancia indiscutible para los 
intereses nacionales?

Por otra parte, ¿no es depresivo 
y perjudicial en alto grado el 
que por carecer en muchos casos 
de un personal ad hoc^ invaden 
lodos los años nuestras campiñas 
castradores forasteros, llevándose 
á su país el producto obtenido j 
por su labor, producto que en 
buena cuenta debe quedarse en 
el nuestro? ¿Qué motivo racional 
ha de haber asimismo para que 
en España no puedan convivir 
armónicamente Veterinarios y 
Castradores, cual sucede en todos 
los demás países civilizados? La 
cuestión que se ventila, no es 
tíomo se imaginan los querellan
tes, de intereses incompatibles, 
sino perfectamente conciliables; 
sólo una ofuscación, después de 
todo disculpable, ha podido irn. 
buirles lo contrario.

Por tanto, el Consejo opina 
que procede declarar subsistente j 
y en todo su vigor la Real orden 1 
de 8 de Junio último, restable- j 
ciendo la expedición de licencias j 
para Castradores, ampliándolas, í 
sin embargo, para disipar dudas ’ 
ójuicios equivocados, en los si- ! 
guíentes términos: j

1 ." Donde haya Veterinarios ¡ 
que practiquen la castración, no j 
tienen facultad alguna los Cas- j 
tradores para verificaría,'.especial- । 
mente en los solípedos y en las j 
roses vacunas, por requerir dicha j 
operación, en tales seres, mayo- j 
res conotdmienlos y destreza que : 
la que en general posen los refe
ridos auxiliares.

2 .° En todos aquellos sitios y 
circunstancias, ó especies de ani
males, en que á los Veterinarios 
no les sea posible, ó no les con
venga practicar la castración, 
podrán efectuaría con toda liber
tad los Castradores que se hallen 
provistos de la licencia corres
pondiente.

3 .° Los Castradores de oficio, 
de procedencia extranjera, que 
estén avencidados en España y 
deseen acogerse á los beneficios 
de la Real orden supradicha, se 
someterán en un todo, como los j 
nacionales, á las prescripciones j 
de la mencionada disposición, | 
presentando el acta de su nací- j 
miento, legalizada por el Cónsul j 
español del país de que dimanen ! 

y por nuestro Ministerio de Esta
do; y

4 .° Queda terminantemente 
prohibido en España el ejercicio 
libre de la castración á todos los 
que no se hallen legalmente au
torizados al efecto.»

Y estando conforme con el 
preinserto dictamen 8. M. el 
Rey (Q D. G.) se ha servido re
solver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo á V. L 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 14 de Diciem
bre de 1903.-—Domingues Pas
cual.—Sr. Subsecretario de este 
Ministerio.

(Gíaceta del 22 de Diciembre de 1903.) 

íduSHmcial
Núm. 3.223.

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DE LA 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

ANUNCIO.
Terminados los repartimientos 

de la contribución rústica, colo
nia, pecuaria y urbana, corres
pondientes á este término muni
cipal y año próximo de 1904, 
quedan, desde la publicación de 
este anuncio, expuestos al públi
co, por término de ocho días, en 
ésta Administración, á los efectos 
reglamentarios.

Valladolid 22 de Diciembre de 
1903.—El Administrador de Ha
cienda, P. 8., Mariano Riestra. 
—V." B.”, El Delegado de Ha
cienda, José Solis de la Huerta.

-------- ^ 

misim
Nou. 3.256.

Ayimtarientii tonstituional le Vallal»l¡l.
ANUNCIO.

En virtud de lo acordado por el 
Exorno. Ayuntamiento en sesión 
de 26 del corriente, y cubiertas 
las formalidades que determina 
el art. 29 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900 para la contra
tación de los servicios provincia
les y municipales, se anuncia al 
público la subasta para la adqui
sición de 480 quintales métricos 
de cebada para la manutención 
del ganado caballar y mular de 
la propiedad de la Corporación 
municipal.

La subasta se verificará en una 
de las 8alas de la Casa Consisto
rial, bajo la presidencia de esta 
Alcaidia ó del Teniente ó Conce
jal en quien delegue, el día 30 de

Enero próximo y hora'de las once 
de su mañana. .

El tipo de la subasta es el de 
veintitrés pesetas por cada quin
tal métrico y toda proposición 
que exceda de dicho tipo será de
sechada en el acto y sólo se admi
tirán las que le cubran ó mejoren, 

8i se presentaren dos ó más 
proposiciones iguales más venta- t 
josas que las restantes, se hará la 
?idjudicaoion provisional del re
mate á favor del autor do aquella 
que tenga el número de orden 
más inferior.

La entrega del artículo que 
comprende esta subasta y el pago 
de la cantidad en que sea adju
dicado, se verificará en la forma 
que se consigna en los números 
9 y 10 del pliego de condiciones 
que, con el expediente, estará de 
manifiesto en el Negociado do 
Policía de la 8ecretaría Munici
pal, para conocimiento de las per
sonas que deseen interesarse en 
la indicada subasta.

Con arreglo á lo provenido en 
el artículo 17 de la Instrucción 
citada, durante el plazo de media 
hora, se presentarán las proposi
ciones suscritas por el propio lici
tador, ó por persona que legal
mente le represento, con poder de
clarado bastante porel8r. Regidor 
8índico de este Ayuntamiento, 
extendidas en papel sellado dé la 
clase undécima, ajustadas al mo
de loqueácontinuacionse inserta, 
debiendo acompañar á cada una 
de ellas la cédula del licitador y = 
además el resguardo acreditativo 
de haber constituido en la Caja ; 
general de Depósitos ó en la do ; 
este Ayuntamiento el cinco por 
ciento del tipo de la subasta ó sea 
la cantidad do 532 pesetas en 
concepto de fianza ó depósito pro- 
visional para tornar parte en di- j 
cho acto, cuyo depósito deberá .• 
completar el que resulte rema- * 
tanto hasta el diez por ciento de : 
la cantidad importe del remate. :

Todos los gastos de papel sella- ? 
do del expediente, anuncios y de
más que se originen hasta la for
malización del contrato serán de 
cuenta del rematante. J

Modelo de proposición.

El que suscribe. , vaoino 
de..... , aceptando las condiciones 
establecidas por el Exorno. Ayun
tamiento para la adquisición de 
cuatrocientos ochenta quintales 
métricos de cebada con destinoála 
manutención del ganado caballar 
y mular del Parque de Policía, 
se compromete á verificar el su- ; 

ministro por la cantidad de...,, 
(en letra) cada quintal métrico. 

{Fecha y firma del proponente.) 
Valladolid 28 de Diciembre de 

1903.—El Alcalde, A. Queipo.
242

üiMmaoii DE
Juzgados de primera instanciaé 

instrucción.

Núm. 3.248.
VALLADOLID.—PLAZA. 

CÉDULA DE CITACION.

En virtud de providencia del 
8r. Juez de instrucción dal Dis
trito do la Plaza de esta Ciudad, 
dictada en carta orden de la 8u- 
perioridad se cita al testigo Julio 
Agero, dependiente que fué del 
comercio titulado Valladolid Mo
derno, y cuyo domicilio y para
dero se ignora, para que el día 
treinta y uno del actual y hora 
de las once de su mañana compa
rezca ante la 8ala de lo Criminal 
de esta Audiencia con objeto de 
asistir á las sesiones del juicio oral 
en causa sobre estafa contra For
tunato Galan y otro.

Valladolid veinticuatro de Di
ciembre de mil novecientos tres. 
—El Actuario, Celestino 8uarez.

Núm. 3.247.
VALLADOLID.—PLAZA.

REQUISITORIA.

Don Francisco Heliodoro 8alvá y 
Pont, Juez de instrucción del 
Distrito de la Plaza de esta Ciu
dad de Valladolid.
Por la presente cito, llamo y em

plazo al procesado Manuel Gómez 
Romon,cuyoestado,edad y demás 
circunstanciasseexpresarán, para 
que ene! término de diez días que 
empezarán á coutarse desde la úl
tima inserción en el BoletinOfi 
CIAL de esta provincia y Gaceta 
de Madrid comparezca ante este 
Juzgado á fin do notificarle el 
auto de prisión y si no lo verifica 
será declarado rebelde.

Asimismo ruego y encargo tan
to á las Autoridades civiles, mili
tares y agentes de la policíajudi- 
cial procedan á la busca, captura 
y detención dei Manuel Gómez 
Romon y caso de ser habido le 
pongan á mi disposición en la 
Cárcel del partido, dando conoci
miento inmediatamente que lo 
verifiquen,

Dado en Valladolid á veinticua
tro de Diciembre de mil|novecien- 
tos tres.—Francisco H. Salvá.— 
El Actuario, Nicolás García.

Señas del procesado.
Manuel Gómez Romon, soltero, 

de diez y nueve años, natural de 
esta Ciudad,hijo de Ramón y Ma
ria, estatura regular, pelo negro, 
ojos pardos, nariz regular, color 
del rostro moreno, viste traje ne
gro compuesto de pantalón, cha- 
lecoy americana,zapatos-de color.'

imprenta de; Hospicio provincial.
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